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RESOLUCIÓN DE AIÍALDtA T,P 462 .2022 . ilTPLP

o Municípalidad Provinctal de Leonc¡o Prado, en mérito al lnforne N0 359-2022-SG.RR.HH.GAF.MPLP de fecha
de nayo de 2022. de la Subgerente de Recursos Humanw, renite el proyecto de Diecl¡va N" 001-2022-
'LP/SGRH denominada: "Norna que r?{]ula el otoqamiento del uniforme institucional al Nrsonel de h

Bo icipalidad Provincial de L*ncio Prado". con /as precrisiones que fueron solicitadas en el Prove¡do lf
022-2022-GAJNPLP de la Gerenc¡a de Asuntos Jurídicos; para su aprobación an acto resohttivo, y;

COIYSIDER,AIVDO:

H afticulo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, mod¡ñcado por las Leyes de Reforma Constfucional N's

a
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eá*,

M

7680, 28ffi7 y 30305, estable@ que las nunicipalidades prov¡nc,a/es y drbtr¡ta/es so, los óryanos de gobiemo
.l§cal. Tienw arÍononía polít¡ca, económia y adm¡niffiiva on los asuflfos ds su canpdaxia, cnncüdante

el 4ft. ll del Título Prclininar de la Ley Oryánica de Mun¡cipalidades N" 27972. ücha autonomía rcd¡ca en
a facuftad de ejercer ados de gobieno, adninistrativos y de adm¡nistración, con sukc¡ón at ordenam¡ento

o de las normas, se solic¡ta el ado resohttivo canforme a ley, adjunta en 03 juegos;

el lnfome N" 030-2022-GAF-MPLP de fecha j de lebrero de 2022, el Gerente de Adninisracion y
'Finanzas. 

precisa que habiendo recib¡do el lnforme lnforme N" 047-2022-SG.RR.HH.MPLP, esta Gerencia a
tnvés de Ia Subgercncla de Recursos Humaros. so/icfle su ap robac¡ón mediarte aclo rcsotuívo;

A travás del lnforme N" 25-2022-MPLP-GM-GPP-SGDI de fecha 28 de febrero de 2022, el Subgerente de
Desanollo lnslitucional, refiere que se ha umpl¡do con la rev¡sion favorable dd Proy*to & Dtr*tiva lf 001.
004PLP|SGRH "Noma que reguta el otoryamiento del unlfotme insfrlütclonal al personal de h
lluniciplidad Provincial de Leoncio Pndo"; por lo que CONCLUYE que el proyedo de d¡rediva candrerda
con los üitetias es{ablecdos de awe¡do al esquena (Anexo N" 01) de la Direcf¡va Gerterat N" 001-2014-
MPLP/A, LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y ACTUALIZ¡C¡ÓN DE DIRECTIVAS
DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCTAL DE LEONCIO PRADO aprobado rnediante Resotucíón de Ncatdía N"
953-2014-MPLP de fecha 13 de oclubre de 2014:

el Prave¡do N" 022-2022-GAJ/MPLP de fecha 07 de abil de 2022, la Gerenc¡a de Asuntos Jurídicos fornutó
obsevac¡cnes al contenido &l proyeclo de Direcliva y solicita su precisión;

Asimismq con el lnforme N' 359-2022-SG.RR.HH.GAF.MPLP de fecha 20 de nayo de 2022, ta Subgerente de
Recursos Humanos concluye, que ha ef&luado /as preclsiones nencionadas en el docunilto (1). (proveído
N" O22.2O22.GAJNPLP;

el lnforme N" 175-2022-GAF-MPLP de fecha 27 de nayo de 2022, el Gerente de Adninistración y
anzas, dispone deñvar la dited¡va denoninada "Norme que rcgula el otoryaniento del uniforme
titucional el Personal de le tlunicipalidad Provincial de Leoncio Pndo", a la Gercncta de Asuntas

parc opinión legal.

Máxime, con Op¡n¡ón Legal No 279-2022-GAJ/MPLP de fecha 27 de mayo de 2022, et Gerente de Asuntos
ref¡ere que, efectuada la rev¡s¡ón del Proyecto de Dhecliva, se advierte que /as obse¡yaciones

rc,spúo a su uso han s¡do levantadas @r la Subgerencia de Recu/sos Humanos, pot lo que
efeduar la continuación de su tñnite,
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VISIO:
El lnfome No 1712022-GAF-MPLP de fecha 25 de nayo de 2022, el Gerente de AdninMración y Finanzas b

jur¡dico;

hn el lnfome N' 047-2022-SG.RR.HH.MPLP de feúa 31 de enem de 2022, la Subgerente de Recunos
Humanos. remite el PROYECTO DE U DIRECTIVA DEL UNTFORME INSTITUC|ONAL, estando en
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La Ley N" 27972 - Orgánica de Municipalidades establece en el T¡tulo Preltminar A¡tículo I GOBIERNOS

LOCAIES Los gob,emos locales son entdades bás¡cas de la organización teüitüial del Estado y canales

inned¡atos de pa icipación vecinal en /os asunfos públ¡cos que institucionalian y gest¡onan con autonomía

rinÍereses proplos de las conespondientes colecl¡v¡dades: siendo e/emenfos esenc,a/es de gob¡emo local el
tenitoio, poblacion y la organiac¡ón. Las municipalidades provinciales y distritales son l$ órganos de gobiemo

pronotores del desaüollo local con personería juríd¡ca de derecho público y plena capacidad parc el

cumplin¡enlo de sus frnes;

El objeto de la presente dítediva es nomar la entega y uso adecuado y obl¡gatorio de unifome inslitucional a
los sevidores de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado; es así que, la propuesta de D¡rect¡va, regulaá

uso adecuado y obligatoio del un¡forme institucional durante el horaño de labores y en ceremonias o

orc,ales o especi ales que determine la Entidad Municipal; fonentando una ¡magen institucional

a través de una conecfa presentación de los sevidores y funcionatios de los reg¡nenes 276, 728,

7 y 30057 de esta municipalidad;

Finalmente. a través de la cítada ap¡n¡ón legal el Gercnte de Asuntos Jurídícos seña/a gue, de la rev¡s¡ón del
proyecto de dirediva formulada por la Subgerenc¡a de Recursos Humanol se adviefte que el proyecto defínitivo

de la Dhectiva "NORtiA QUE REGULr'. EL OTORGAMIENTO DEL UNIF0RME INSTITUCIONAL AL
DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO". e§á formulada de acuerdo a las

legales peñinentes aplicables al caso y a los l¡neam¡entos esfab/ecidos en la DIRECTIVA GENERAL

"OO1-2014-MPLP/A, L/NEAM/ENIOS PARA LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE

IRECTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, aprobado por Resolucton de

Alcaldía N" 953-2014-MPLP de fecha 13 de actubre de 2014:

La Ley argántca de Mun¡c¡pal¡dades N'27972, señala en su aftículo 24.- Atr¡buc¡anes del Alcalde.- Son

Atnbuciones del Alcalde: numeral 6.- Didar Decretos y Reso,uciores de Alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas, concordañte con el aiiculo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las resoluciones de alcaldía aprueban
y resuelven las asuntos de caÉcter adninistrativo; por lo que, vía acto resolut¡vo, se debe aorobar la Dir*tiva
"Nonna Regula el Otoryamiento del Uniforne lnsfitucionel al Pe$onal de la Mun¡cipelidad Provincial De

Leoncío Prado";

Estando a lo expuesta, a la precitada Opinión Legaldel Gerente de Asuntos Juríd¡cos. y al Proveído S/N de la

Gerente MunicipaL de fechas 27 y j0 de mayo de 2022, conespondientemente:

egún las atibuciones confer'das en el articulo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalídadx Ley N"

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, IA DIRECTIVA N" OO1.2O22.MPLP/SCRH: "NORMA QUE REGU|./. EL

OTORGAMIENTO DEL UNIFORME INSIITUCIONAL AL PERSONAL DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCIO PRADo". que consla de slete (7) numerales y diecisiete (17) anexos. /os mlsmos que lorman
pafte de la presente Resolución de Alcaldía. deb¡damente visados por la Gerencia de Adn¡nistración y Finanzas,

a de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de Asutttos Jurídica.

0 SEGU TDO,- Et CARGAR, a la Gerencia Mun¡c¡paL Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas,

de Planeamiento y Presupuesto y a la Subgerenc¡a de Recursos Humanos el cumpl¡niento de la

Erobada u vílud de la presente Resoluctc)rt.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR a la Subgerencia de tnformát¡ca y S¡stenas para su PUBLICACION en el
poftal de transparenc¡a de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nci'

REGiS uEsE, cÚ, SE YARCHíYESE.
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DIRECTIVA N€ 001.2022-MPLP/SGRH.

"NORMA QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DEL UNIFORME
INSTITUCIONAL AL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO".

f) OBJETTVO:

La presente Direct¡va tiene como objetivo regular la entrega y uso

adecuado y obligatorio de uniforme inst¡tucional a los servidores de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

2) FTNALTDAD:

i) Fomentar una imagen institucional adecuada a través de una conecta

presentac¡ón de los servidores de la MunitÍpalidad provincial de

Leoncio Prado.

ii) Facilitar el uso adecuado y obligatorio del uniforme institucional

durante el horario de labores y en ceremonias o acontecimientos

oliciales o espec¡ales que determine o programe la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

Las disposiciones contenidas en la presente Direcliva alcanzan a todos

los trabajadores, funcionarios, servidores contratados de los regímenes

276,728, 1057 y 30057.

) BASE LEGAL:

a) Constitución Política del Perú.

b) Ley No27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

c) Decreto Legislativo N276 Ley de Bases de la Canera Administrativa y

Remuneraciones del Sector Público y su reglamento Decreto Supremo

No005-90-PcM.

a

IA

S

¿ic,

S{JB

0.

{\

S

Gerencia de Admin:5tr¿cióñ
y F;nanzas

subge.en{ia de Recursos
Humanos

E www.mu_nitingomaria. gob.pe
e 062 - s9gs01 9Av. Átameda-perú N. s2s

3) ALCANCE:



Munic¡pal¡dad Prov¡n.ial
de Leonc;o P.ado

Ger€ñcia de Adm¡nrlración
y Ftoanzase@ ¡'li{llL sra¡rrunn

z.¿¡5 rrnú

"Año del Foñalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional"

d) Decreto Supremo NoOO3-97-TR que aprueba el Texto unico Ordenado del

Decreto Legislativo No728-, Ley de Prcduciividad y Competitividad

Laboral.

e) Decreto Legislativo Nol057, Decreto que regula el régimen especial de

contratación administrativa y su Reglamento aprobado por D.S. No075-

2008-PCM y su modificatoria D.S.No065-201 I-PCM.

f) Ley N27815 Ley de Código de Ética Oe la Función Pública, mod¡ficada

por la Ley No28496.

g) Ley No29783 Ley de Seguridad y Salud en el traba.io.

h) Ley N27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, modificado

por el D.L. No'1272.

i) Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

5) RESPONSABILIDAD:

a) La Subgerencia de Recursos Humanos o quien haga sus veces, seÉ la

encargada de superuisar el otmplimiento de las disposiciones

establecidas en Ia presente directiva, así como implementar un sistema

de conttol que identifque al personal que sin justificación acuda a sus

labores sin ller¡ar puesto el unifurme otorgado por la lnstitución para tal

fin, con la finalidad de aplicar las sanciones contempladas en la presente

Directiva.

b) Los jefes inmediatos apoyaran en su área respectiva con la supervisión y

cumplimiento del uso del Uniforme lnstitucional.

c) Es responsab¡lidad de cada uno de los servidores civiles dar cumplimiento

a lo establecido en la presente Directiva.

) DISPOSICIONESGENERALES:

a) El Uniforme de Trabajo es el conjunto de prendas de vestir que son

entregadas a los servidores de la MPLP, para el cumplimiento de sus

funciones dentro del horario de trabajo. Los cuáles serán entregados

dentro del primer trimestre de cada ejercicio fiscal.
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b) Los uniformes serán proporcionados por la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado a través de la subgerencia de logística, previa conformidad

por la subgerencia de Recursos Humanos, sin ningún costo para los

trabajadores y serán entregados cada año, de acuerdo a la disponibilidad

presupuestal.

c) EI personal administrativo y el personal obrero municipal, se identificarán

c¡n el uniforme característico propio de su área-

d) La Municipalidad a través de la Subgerencia de Recursos Humanos,

definirá el tipo de telas, colores y modelos de los uniformes, considerando

criterios relacionados con la política de austeridad y ahono institucional y

con los cargos y funciones de los servidores municipales.

e) El área de Control de Asistencia de Personal de la Subgerencia de

Recursos Humanos, será el encargado de supervisar la obligatoriedad del

uso de los uniformes

f) El uso de uniforme de la institución contribuye a identificar al empleado

dentro y fuera de las instalaciones de la entidad, le permite proyeclar una

imagen de orden y presentación, lo cual fortalece su identidatJ

institucional.

7) DTSPOSTCTONES ESPECínCAS

a) De la recepción de los uniformes de trabajo, entrega, y compromiso

de uso:

i) La recepción de los uniformes de trabajo, será efectuada por la

Subgerencia de Logística a través del almaén Central y

posteriormente entregada a Ia Subgerencia de Recursos Humanos.

ii) Tienen derecho a la asignación de uniforme de trabajo todo el personal

de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

iii) Al recepcionar el uniforme de trabajo, el servidor firmara una

Declaración Jurada, según el formato del Anexo No 0l en la cual se

detallará las prendas que recibe, así como los compromisos que

asume.
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iv) Se establece que de lunes a viernes deberán de usar la camisa

varones y blusa las mujeres, y el polo institucional en fechas

extramurales y/o actividades establec¡das por la entidad.

b) Composición del Uniforme lnstitucional:

i) Personal Administrativo: estará compuesto por las siguientes

prendas:

Varones:

,. Un (01) saco: color azul cobalto. Según Anexo No 02

- Dos (02) camisas:

- Una (01) camisa manga corta: color blanco con líneas

en la manga de color celeste, cuello interno y botones

color celeste bebe. Según Anexo No 03.

- Una (01) camisa manga larga: color blanco, puño color

celeste bebe, cuello intemo y botones color celeste

bebe. Según Anexo No M.

- Dos (02) polos camiseros:

- Un (01) polo camisero manga corta: color blanco con

líneas color celeste bebe en la manga, líneas color

celeste bebe en el cuello extemo y botones color celeste

bebe. Según Anexo lrlo 05.

- Un (01) polo camisero manga larga: color blanco, puño

color azul cobalto, cuello intemo y extemo color azul

cobalto y botones color azul cobalto. Según Anexo No

06.

> Una (01) Casaca deportiva: Color negro, con el escudo de la

Municipalidad, en el lado izquierdo de la casaca. Según Anexo

No 07.

,- Una (01) corbata: color celeste bebe, con líneas diagonales

color blanco y franjas color azul cobalto. Según Anexo No 08.

z Dos (2) pantalones: Color azul cobalto. Según Anexo No 02.

- Un (01) par de zapatos: color negro de cuero. Según Anexo

N'09.
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NOTA: Las camisas, polos, casacas y chalecos tendrán bordado

en el lado izquierdo a la altura del pecho el escudo de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Muieres:

,. Un (01) saco: Color azul cobalto. Según Anexo No 10.

z Un (1) vestido y/o falda: Color azul cobalto, altura de la rodilla.

Según Anexo No 10.

.- Un (1) pantalón: Color azul cobalto. Según Anexo No 10.

,. Dos (2) blusas:

- Una (01) blusa manga corta: color blanco con líneas en

la manga color celeste bebe, cuello interno y botones

color celeste bebe. Según Anexo No 1 l.
- Una (01) blusa manga larga: color blanco, puño color

celeste bebe, cuello intemo y botones color celeste bebe.

Según Anexo No 12.

> Dos (02) polos camiseros:

- Un (01) polo camisero manga corta: color blanco c¡n

líneas color celeste bebe en la manga, líneas color

celeste bebe en el cuello extemo y botones color celeste

bebe. Según Anexo No 13.

- Un (01) polo camisero manga larga: color blanco, puño

color azul cobalto, cuello interno y extemo color azul

cobalto y botones color azul cobalto. Según Anexo No

14.

i Una (01) Casaca deportiva: Color negro, bordado en el lado

izquierdo a la altura del pecho el escudo de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado. Según Anexo No 07.

,- Un (1) par de zapatos: Color negro de cuero, modelo cerrado,

el número de taco será de su preferencia. Según Anexo No 15.

'r lJna pañoleta: Color celeste bebe con borde color azul cobalto

Según anexo No 16.
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NOTA: Las blusas, polos, y casacas tendÉn bordado en el lado izquierdo

a la altura del pecho el escudo de la Municipalidad Proüncial de Leonc¡o

Prado.

MODELO DE CHALECO INSTITUCIONAL

> Un (01) chaleco: color beige, con francas horizontales

reflect¡vas color plomo a la altura de los hombros, con bolsillos

en la parte delantera y espalda, bordado el escudo institucional

en la parte izquierda del pecho. Según anero No't7.

i En el lado derecho del pecho ira el cargo del personal y en la

espalda el nombre de la Unidad Orgánica a la que pertenece

(Gerencia, Subgerencia u oficinas).

ii) Perconal de Defensa Civil: Ellos utilizaran el uniforme según

características nacionales, de acuerdo a las directivas emitidas por

lNDECI, asimismo utilizaran el unibrme de Personal Administrativo.

iii) Perconal de Serenazgo: Ellos usaran el uniforme según

caracteísticas del Anexo2 emitida por el Decreto Supremo N"001-

2022-1N.

iv) Peeoml de Policía tunicipa!: Ellos usaran el unifume como a la

fecha vienen disponiendo. (color Azul presidente y celeste,

propiamente para tales labores).

v) Personal de Limpieza Pública, Parques, Jardines y Ornato. Ellos

usaran el uniforme como a la fecha vienen disponiendo. (color Verde

oscuro con verde limón con franjas reflexivas y equipos de protección

de acuerdo a ley, propiamente para tales labores).

vi) Personal de Vigilancia en general: Deberán usar chalecos

institucionales de acuerdo al anexo No 't7,

vii)Personal de lnspectores de Transito: Ellos se identifican mn color

negro y verde fosforescente, prop¡amente de acuerdo para tales

labores.

viii) Personal de Calidad Ambiental: Ellos usaran el uniforme como a

la fecha vienen disponiendo. (color Verde oscuro).
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ix) Personal de Maquinarias Pesada: Deberán de usar chalecos y polos

de la entidad. Según modelo de Ios anexos No 17, No 5 Y No 6

x) Todo cuando realiza labores de campo: Deberán usar el chaleco

institucional y fotocheck.

) De la presentación y uso del uniforme de trabajo:

i) El uniforme será de uso obligatorio de lunes a viemes dentro de la jomada

de trabajo, solo los días lunes se hará uso de corbatia y pañoleta, así

como en ceremonias oficiales, no pudiendo ser reemplazados por otra

prenda cle vestir u objetos.

ii) El servidor obrero diariamente se presentará a laborar con el uniforme

de trabajo y equipos de protección personal presentables y limpios,

portando además su identificación personal (Fotocheck).

iii) En el caso que el uniforme, sufriera daños o pérdidas, el servidor

obrero será responsable y asumirá el costo íntegro del bien.

d) Prohibiciones:

D Está prohibido que los servidores obreros vendan, regalen o presten

las prendas que conforman el uniforme de trabajo y equipo de

protección personal.

ii) Está pohibido el uso del uniforme de trabajo y equipo de proteccion

personal en otras funciones ajenas a los servicios o fuera de la jornada

laboral.

iii) Está prohibido la modificación parcial o total del un¡forme de trabajo y

equipo de protección personal, así como incluir decoraciones o

alteraciones del mismo.

iv) Está prohibido acudir a laborar con ropa deportiva, tanto personal de

campo y administrativo.

e) Del control y supervisión:

i) Los jefes inmediatos y supervisores seÉn responsables inmed¡atos y

verificarán que el personal a su cargo cumpla con lo dispuesto en la

presente direct¡va, debiendo informar a su jefe inmediato superior.

ii) La Subgerencia de Recursos Humanos, efectuara las supervisiones

inopinadas en las zonas de trabajo, a fn de comprobar el cumplimiento

de lo dispuesto en la presente dírectiva.
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Sanciones:

i) Los Gerentes y Subgerentes que no cumplan con lo dispuesto en la

presente directiva, será merecedor de sanción por omisión de

funciones.

i¡) Los jefes inmediatos y superv¡sores que no hagan cumplir o no informe

sobre el incumpl¡miento con lo dispuesto en la presente directiva, será

merecedor de sanción por omisión de funciones.

iii) El personal administralivo y personal de campo que no cumpla con lo

dispuesto en la presente directiva seÉ merccedor de la sanción

conespondiente.

iv) El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente

directiva originara las sanciones.

Tingo María, 19 Mayo del2022
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ANEXO NOO,I

DECLARACIÓN JURADA

Por la presente Declaración Jurada:

del área de

bajo

en el car!,o de

el régimen laboral

t

;

ro bajo juramento que he recibido de la Subgerencia de Recursos

os que conforman parte del uniforme de trabdador, según el siguiente

detalle.

e\

1

suB
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2

+

(

10..

De los cuales doy conformidad y utilizare de forma diaria y obligatoria para el

cumplimiento de mis funciones y durante la jornada de trabajo que se me asigne,
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comprometiéndome a cumplir con lo dispuesto en la DIRECTIVA No OO1-2022-

MPLP.SGRH. "NORMA QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DEL UNIFORME

INSTITUCIONAL AL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO". Así como someterme a las medidas disciplinarias de

de Asistencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

señal de conformidad suscribo la presente Declaración Jurada en la ciudad

e Tingo María a |os......, del mes de ................ del2022.
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ANEXO NOO2 MODELO DE SACO Y PANTALON DE UNIFORME

INSTITUCIONAL PARA VARONES
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ANEXO N'03 MODELO DE CAMISA MANGA CORTA DE UNIFORME

INSTITUCIONAL PARA VARONES
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ANEXO NOO4 MODELO DE CAMISA MANGA LARGA DE UN]FORME

INSTITUCIONAL PARA VARONES
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ANA(o ff 05 ¡TODELO DE POLO 
'NSTITUCIONAL 

MANGA CORTA PARA
VARONES
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ANA(O NO 06 MODELO DE POLO INSTITUC'ONAL ITANGA LARGA PARA
VARONES
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ANEXO NOOT MODELO DE CASACA DEPORTIVA UN¡FORME

INSTITUCIONAL PARA VARONES Y MUJERES
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ANEXO N"O8 I'ODELO DE CORBATA INSTITUC'ONAL SOLO PARA

YAROA'ES
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ANEXO NOOg I'ODELO DE APATO INSTITUCIONAL SOLO PARA

YARO'VES
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ANEXO NOlO MODELO DE SACO, PANTALON Y VESTIDO Y/O FALDA

INSTITUCIONAL PARA MUJERES
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ANEXO NOII MODELO DE BLUSA MANGA CORTA DE UNIFORME

INSTITUCIONAL PARA MUJERES
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ANE(O T,!O 13 MODELO DE POLO MANGA CORTA INSTITUCIONAL PARA
MUJERES
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ANF)(O If 14 MODELO DE POLO MANGA LARGA INSTITUCIONAL PARA
MUJERES
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ANEXO NO 15 MODELO ZAPATO INSTITUCIONAL PARA ITUJERES
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ANEXO NO 16 MODELO DE PAÑOLETA INSTITUCIONAL PARA MUJERES
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ANE,(O ff 17 ITODELO DE CHALECO INSTITUC'ONAL PARA VARONES Y
MUJERES
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